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PRESENTACIÓN 
 

 
El  Plan de Desarrollo Municipal ñTipacoque Avanzaò 2020 ï 2023, busca armonizar el 
cumplimiento de los lineamientos y normatividad vigente con  el firme propósito de 
trabajar con honestidad y transparencia para lograr una gestión eficiente y eficaz.   Por 
tanto, se fundamenta en mejorar la calidad de vida de la población bajo un enfoque de 
sostenibilidad, con armonía entre el uso del territorio, la conservación y protección de 
los recursos naturales y el bienestar de la población.  Además promueve la equidad 
de género, la lucha contra la pobreza, la protección del medio ambiente; buscando 
propiciar la convivencia ciudadana y la gestión pública enfocada en el servicio a la 
comunidad, así como en lograr el mejoramiento de las condiciones de vida. 
 
El programa de gobierno se convierte a través de este documento en el Plan de 
Desarrollo Municipal ñTipacoque Avanza 2020 -2023ò y para su elaboraci·n se ha 
propiciado la participación y consulta ciudadana mediante la realización de  talleres y 
mesas  sectoriales desarrolladas en los Encuentros Comunitarios ñHablemos de 
Tipacoqueò donde se cont· con  el liderazgo de los habitantes de cada una de las 
veredas y sectores al igual que de los barrios que componen el territorio municipal.   
Se realizaron mesas de trabajo en los sectores que componen los ejes estratégicos 
del presente Plan.     Además se realizaron talleres con representantes de Comercio, 
Asociaciones del Municipio, Entidades, Organizaciones Comunitarias, religiosas y en 
todas las jornadas de concertación se contó con la participación del Honorable Concejo 
Municipal y por medio de la Emisora Comunitaria Renacer Stereo se trasmitió  a la 
comunidad en general.    Es importante resaltar que el proceso de construcción del 
Plan de Desarrollo se realizó con el acompañamiento y aportes del Consejo Territorial 
de Planeación. 
 
 
El trabajo participativo con la comunidad y los diferentes sectores permitió identificar y 
validar los problemas sentidos por la sociedad, tanto a nivel colectivo como aquellos 
que afectan un entorno específico, barrio o sector geográfico.  Este proceso fue 
fundamental porque permitió evidenciar las principales necesidades  y posibles 
alternativas de soluci·n.  El Plan de Desarrollo Municipal ñTipacoque Avanza 2020 ï 
2023ò busca cerrar las brechas  con un alto compromiso por multiplicar la capacidad 
de gestión para incorporar nuevos recursos que viabilicen la ejecución de los 
programas y subprogramas propuestos. 
 
El Plan de Desarrollo 2020 -2023 ñTipacoque Avanzaò se compromete con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible  y desde su construcción busca articularse con el 
Plan de Desarrollo Nacional ñPacto por Colombia, Pacto por la Equidadò, el Plan de 
Desarrollo del Departamento de Boyacá 2020 -2023, las diferentes entidades 
gubernamentales y está sustentado en información que nos brinda  una lectura de la 
realidad actual,  con grandes retos en medio de la situación de emergencia nacional 
que vivenciamos porque actuamos convencidos que los Tipacoques merecen lo mejor. 
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I. GENERALIDADES DEL  MUNICIPIO DE  TIPACOQUE ï BOYACÁ 

 

Tipacoque está ubicado en la Provincia Norte del Departamento de Boyacá.  Tiene 

una vida jurídica independiente desde el 28 de Noviembre de 1968, anteriormente 

inspección de Policía del Municipio de Soatá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio de Tipacoque fue  adoptado  en 

el año 2000.    La  información que se detalla a continuación sobre generalidades es 

tomada en su mayor parte, de este EOT y se complementa  y actualiza para los 

alcances del presente Plan de Desarrollo Municipal. 

 

Extensión:   Tipacoque cuenta con una superficie total de  71.67 km2,  (7167 

hectáreas aprox) de los cuales   0.45% (0.32 km2)  corresponden a la zona urbana y    

71.35  km2 (99.55%) a la zona rural. 
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DIVISIÓN POLÍTICA ADMINISTRATIVA Y LÍMITES ï TIPACOQUE BOYACÁ 

 

FUENTE: Secretaría de Planeación Municipal 

 

Sectorización Urbana 

 

Barrios:   Los  barrios como subdivisión de identidad propia de la ciudadanía y como 

sentido común de pertenencia  de sus habitantes, han sido  reconocidos 

históricamente en el municipio de Tipacoque, se identifican: 6 barrios, denominados 

así:  El Porvenir, El Carmen, El Progreso, La Fuente,  Santa Rita y El Paraíso. 

 

Sectorización  Rural 

 

El suelo rural se encuentra dividido en siete (07) veredas, con acceso por vías en buen 

estado con tramos de un solo carril.  Estas son:    Ovachía,  Cañabravo, La Calera, El 

Palmar, Galván,  La Carrera y  Bavatá, las cuales se subdividen en sectores.   
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DISTRIBUCIÓN DE SUPERFICIES POR VEREDAS 

 

Fuente:   E.O.T.  Tipacoque 2000 -  Tomado de SIG-OT Colombia 2020 

Las veredas con mayor §rea de superficie son:  La Calera con 14.2 kmò (20%) y 

Ovach²a con 11.8 kmò (16.5%) y las de menor son:  La Carrera con 8.8 kmò (12.3%) y 

Ca¶abravo con 4.6 kmò (6.5%). 

VEREDA 
ÁREA 

Ha % 
GALVÁN 940 13.1 
PALMAR 1160 16.2 
LA CALERA 1420 20 
LA CARRERA 880 12.3 
BAVATÁ 1100 15.4 
OVACHÍA 1180 16.5 
CAÑABRAVO 480 6.5 
ZONA RURAL 7160 100 

Fuente:   E.O.T.  Tipacoque 2000 -  Tomado de SIG-OT Colombia 2020 

Cultura y Eventos: La localidad cuenta con bienes y eventos culturales que le 

permiten fortalecer una actividad atractiva para turistas y para la diversión de los 

habitantes. 

Población:   Tomando como referente la Ficha del Sistema de Estadísticas 

Territoriales ï Terridata con información DANE 2018, se puede observar que el 

Municipio de Tipacoque cuenta con una población total de 3154 habitantes, de los 

cuales el 51.1%  (1613) son Hombres y el 48.9%  (1541) son Mujeres. 

Tomando como referencia la base certificada nacional  SISBÉN a corte de marzo de 

2020 se puede observar que el municipio de Tipacoque cuenta con una población de 

3797 habitantes. 

En el proceso de construcción del Plan de Desarrollo Municipal es fundamental tener 

en cuenta el enfoque poblacional porque asegura coherencia entre los objetivos del 
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plan  y la garantía de los derechos, la equidad y la inclusión de población vulnerable 

con enfoque de género y diferencial. 

 

PIRÁMIDE POBLACIONAL  MUNICIPIO DE TIPACOQUE 

Fuente:  Censo Nacional de Población y Vivienda ï DANE 2018 

POBLACIÓN POR EDAD Y SEXO 

EDADES MUJERES HOMBRES TOTAL 

0 ï 4 78 93 171 

5 -  9 112 124 236 

10 ï 14 132 140 272 

15 ï 19 114 162 276 

20 ï 24 90 113 203 

25 ï 29 104 91 195 

30 ï 34 99 93 192 

35 ï 39 110 108 218 

40 ï 44 92 103 195 

45 -  49 107 99 206 

50 ï 54 92 94 186 

55 ï 59 80 78 158 

60 ï 64 89 77 166 

65 ï 69 82 84 166 

70  - 74 61 55 116 

75 ï 79 52 34 86 

80 ï más 47 65 112 

TOTAL 1541 1613 3154 
Fuente: Elaboración propia con información DANE 2018 

Por distribución de edades el más alto porcentaje se encuentra en la población en edad 

entre 0 a 19 años (primera infancia, infancia y adolescencia) ocupando el 30.28% de 
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la población en general, a este le sigue la población de 20 a 39 años la cual tiene un 

porcentaje de 25.62%, luego las edades entre 40 y 59 años con el 23.7% y finalmente 

la población de adultos mayores entre 60 años y más con el 20.40%.  Se destaca el 

rango de edades de 15 a 19 años cuyos jóvenes se convierten en el renglón más 

representativo de población al igual que la población de adultos mayores la cual tiene 

una tendencia de constante crecimiento. 

 

1.1.   MARCO  NORMATIVO 

 

 

 

CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE COLOMBIA 

El Artículo 339 precisa el contenido y el propósito del 

Plan de Desarrollo. 

El Artículo 340, constituye el sistema nacional de 

planeación y con él los Consejos de Planeación como 

instancia de participación ciudadana en el proceso. 

El Artículo 270 responsabiliza a la Ley de organizar 

formas y sistemas de participación ciudadana que 

permitan vigilar la gestión pública 

 

LEY 152 DE 1994 Formulación y aprobación del Plan de Desarrollo 

 

OTRAS NORMAS LEY 617 DE 2000 

 LEY 715 DE 2001 

 LEY 136 DE 1994 

 

LEY  1955 DE 2019 

Plan Nacional de Desarrollo ñPacto por Colombia, 
Pacto por la equidad 2018 -2022ò 
 

 Decretos Reglamentarios y Directrices pertinentes. 
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1.2.  METODOLOGÍA 

 

Con el Equipo de trabajo de formulación del Plan de Desarrollo Municipal 2020 ï 2023 

ñTipacoque Avanzaò y despu®s de hacer una revisi·n de varias metodolog²as de 

planificación se determinó adoptar la propuesta establecida por el Departamento 

Nacional de Planeación ï DNP denominada Kit Territorial como la ruta de navegación.   

Realizando ajustes de algunos formatos de acuerdo con las necesidades y realidades 

del  Municipio. 

 

V ETAPA DIAGNÓSTICA:  Se destaca la importancia que tiene para la 

Administración Municipal y el Equipo de Trabajo de planeación participativa, 

partiendo de la respuesta a las siguientes preguntas: 

 

¿Qué es planeación  participativa? 

 

La planeación participativa a la vez que es una oportunidad de aportar a la democracia 

y a la participación ciudadana, es un reto porque demanda de quienes participan la 

disposición y la capacidad para deliberar, exponer los diferentes puntos de vista, 

entender que pueden existir varias maneras, todas válidas de interpretar una realidad 

y, así mismo, proponer diferentes soluciones para una misma situación problemática.  

También implica preguntarse por la ideología, por la concepción del debe ser y 

ponerlos en diálogo o contraposición de otros. 1 

 

¿Por qué debe ser participativo el Plan de Desarrollo? 

 

Diálogo de saberes:  la información y los análisis técnicos deben ser validados y 

discutidos con el saber y la experticia local. 

Las decisiones de política deben ser concertadas con los actores locales 

(representativos de organizaciones sociales, políticas y privadas), quienes se 

fortalecen a medida que participan en el proceso.  Para ello es necesario ofrecer las 

condiciones para que quienes se encuentran en posición de desventaja frente a las 

                                                             
1 QUIROS, María Alejandra.  Bases para la conformación del comité zonal de planeación y participación de la 
zona uno en el Municipio de Envigado.  Trabajo final de Maestría.  Universidad Nacional de Colombia, Sede 
Medellín, 2013. 
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oportunidades del desarrollo participen de los procesos y puedan realizar ejercicios 

efectivos de incidencia política.2 

Por lo anterior y con el propósito de identificar las realidades del territorio, establecer 

una línea base de medición y hacer una lectura real de los requerimientos de la 

comunidad, se realizó una investigación detallada de los insumos documentales que 

se enuncian en el capítulo de potenciales y desafíos del contexto; adicionalmente se 

realizaron  11 Encuentros Comunitarios ñHablemos de Tipacoqueò donde se 

desarrollaron y socializaron talleres con los habitantes contando con un número 

significativo de participantes. 

En cada uno de los encuentros se trabajaron los siguientes momentos: La 

presentación del Alcalde Municipal invitando a participar activamente en la 

construcción del Plan de Desarrollo Municipal, posteriormente se dieron a conocer las 

orientaciones sobre el desarrollo del taller y una explicación sobre la metodología de 

árboles de problema.  (Anexo: Taller y Evidencias) 

 

Durante el desarrollo del taller se priorizó con los asistentes en los principales 

problemas sectoriales y en equipos de trabajo se construyó el árbol del problema, 

identificando las causas y los efectos de cada situación problemática.  En cada grupo 

se contó con el acompañamiento de un miembro del equipo de trabajo  con el propósito 

de aclarar inquietudes metodológicas, dejando claro que el contenido del análisis era 

exclusivamente de los asistentes. 

Para finalizar el encuentro, de cada grupo de trabajo, un representante de la 

comunidad o líder del sector socializó a los presentes  y en trasmisión por el medio 

radial del municipio el árbol del problema construido por su equipo acompañado de las 

conclusiones y aportes de la temática. 

Como productos de la etapa de diagnóstico tenemos lo siguiente: 

- Consolidado de todos los talleres 

- Conceptualización de la situación actual de Tipacoque e indicadores de impacto 

- Línea base de cada programa e indicadores de resultado. 

- Análisis causa y efecto de cada problema identificado. 

 

 

 

 

 

                                                             
2 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN.  Planeación para el desarrollo integral en las entidades 
territoriales.   Guía N° 4.  Bogotá, 2011. 
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V ETAPA  ESTRATÉGICA 

 
ESTRUCTURA DEL COMPONENTE ESTRATÉGICO 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL  ñTIPACOQUE AVANZA 2020 -2023ò 
 
 

El Plan de Desarrollo ñTipacoque Avanza 2020 ï 2023ò, se estructura en seis (06) 
dimensiones:  Tipacoque Avanza con Desarrollo Social, Equidad e Inclusión para el 
buen vivir;  Tipacoque Avanza con Desarrollo Económico y Competitividad;  Tipacoque 
avanza con Educación, Innovación, Deporte y Cultura, pilares para el Desarrollo;  
Tipacoque con obras para avanzar, construyamos infraestructura, construyamos 
progreso;  Tipacoque avanza por un medio ambiente sostenible, seguro y resiliente;  y  
Tipacoque avanza con Gestión y Administración Eficiente. 
 
Este acápite soporta la estructura de planificación estratégica del actual Plan de 
Desarrollo Municipal, en el cual se consolida un total de 6 Dimensiones y 17 Ejes 
estratégicos,   con sus respectivos  programas y subprogramas.  A su vez, 
encontraremos   metas  e indicadores de medición. 

 

Así, la forma como se estructuran cada una de las seis dimensiones que conforman el 
Plan, con sus ejes estratégicos, programas y subprogramas, es como sigue: 
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ESTRUCTURA DIMENSIONAL Y ESTRATÉGICA 
PLAN DE DESARROLLO ñTIPACOQUE AVANZA 2020 ï 2023ò 

 
 

EJES  ESTRATÉGICOS 
 

PROGRAMAS 
INDICADORES  
BIENESTAR 

INDICADORES 
PRODUCTO 

DIMENSIÓN I.  TIPACOQUE AVANZA CON DESARROLLO SOCIAL, EQUIDAD E INCLUSIÓN PARA EL BUEN VIVIR 
1. Tipacoque Avanza con Salud para el buen 
vivir 

1.  Inspección, vigilancia y control 
2.  Salud Pública 
3.  Prestación de servicios de salud 

 
5 

 
29 

 
 
2.Tipacoque Avanza por el Bienestar de las 
Familias 

4.  Primera infancia, infancia  y adolescencia. 
5.  Mujer 
6.  Adulto Mayor 
7.  Discapacidad 
8. Víctimas del conflicto armado 
9.  Población Vulnerable 

 
 
7 

 
 

54 

DIMENSIÓN II:  TIPACOQUE AVANZA CON DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD 
3. Tipacoque Avanza por el desarrollo rural y 
nuevas oportunidades 

10.  Inclusión productiva de pequeños 
productores rurales 
11. Infraestructura e innovación agropecuaria. 

 
3 

 
43 

4. Ecoturismo, Fuente de Empleo y Bienestar 12.  Ecoturismo 
13.  Empleo 

2 21 

DIMENSIÓN III.   TIPACOQUE AVANZA CON EDUCACIÓN, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN , DEPORTE Y 
CULTURA PILARES PARA EL DESARROLLO 

 
5.  Educación  

14.  Calidad y Fomento a la Educación 
Superior 
15.  Calidad, cobertura y fortalecimiento de la 
educación inicial, preescolar, básica y media. 
16.  Infraestructura Educativa 

 
 
4 
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6.  Tecnología e Innovación 17.  Entorno TIC para el desarrollo digital 4 18 

7.  Cultura 18.    Cultura.  Música, lectura, teatro y danza 
para nuestra gente 

 
1 
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8.  Recreación y Deporte 19.  Recreación y Deporte 1 14 

DIMENSIÓN IV.  TIPACOQUE CON OBRAS PARA AVANZAR 
 CONSTRUYAMOS PROGRESO, CONSTRUYAMOS INFRAESTRUCTURA 

9.  Mejores Viviendas, Familias Felices 20.  Mejores viviendas, familias felices 2 6 

10.  Vías 21.  Vías 2 11 

11.  Equipamiento Municipal 22.  Equipamiento Municipal 1 3 

DIMENSIÓN V.  TIPACOQUE AVANZA POR UN MEDIO AMBIENTE SOSTENIBLE, SEGURO Y RESILIENTE 
12.  Aire fresco y agua pura para nuestra 
gente 

23.  Aire fresco y agua pura para nuestra 
gente 

1 15 

13.  Saneamiento Básico y servicios 
públicos 

24.  Saneamiento básico y servicios 
públicos 

 
5 

 
16 

14.  Gestión y atención del riesgo 25.  Gestión y atención del riesgo 1 12 

DIMENSIÓN VI.  TIPACOQUE AVANZA CON GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN EFICIENTE 
15.  Participación ciudadana 26.  Participación ciudadana 1 12 

16.  Fortalecimiento Institucional 27.  Fortalecimiento Institucional 1 29 

17.  Seguridad y Convivencia 28.  Seguridad y convivencia ciudadana 1 11 

TOTAL:  

28   
Programas 

42 
Indicadores 
Bienestar 

338 
Indicadores 
Producto 

6 Dimensiones  

17 Ejes Estratégicos 



 PLAN DE DESARROLLO  MUNICIPAL  

òTIPACOQUE AVANZA  2020 ð 2023ó 

 
 

 

22 

V PLAN DE INVERSIONES 

 

Valorar los diferentes programas, identificar las diversas fuentes de financiación y 

realizar una proyección de ingresos en el cuatrienio es un requerimiento indispensable 

para poder viabilizar el Plan de Desarrollo Municipal. 

Para lo anterior se hace una relación de las diferentes fuentes de financiación que se 

tendrán durante los cuatro años de gobierno: recursos propios, recursos de 

transferencias, recursos de cofinanciación y recursos de crédito. 

Ver Anexo: Plan Plurianual de Inversiones 2020 - 2023 

 

V SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

El seguimiento al Plan de Desarrollo Municipal representa uno de los aspectos 

fundamentales en su implementación.  Permite saber el nivel de cumplimiento y el 

avance de los programas y subprogramas que lo componen.  Un adecuado 

seguimiento y monitoreo de todos los indicadores facilitará la toma de decisiones para 

garantizar el cumplimiento del mismo.  Respecto a la rendición de cuentas, que es uno 

de los aspectos a los que la Administración Municipal le prestará especial importancia 

como mecanismo de retroalimentación y generación de confianza con la ciudadanía, 

se realizarán encuentros  con la comunidad para tener la posibilidad de hablar 

directamente con cada sector de tal manera que se evidencien los avances de la 

gestión municipal.  La rendición de cuentas del Plan de Desarrollo Municipal  se 

realizará una vez al año, por cada línea estratégica e indicando avances, dificultades 

y las acciones desarrolladas. 

 

  1.3. INSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO  

 

El proceso de construcción del Plan de Desarrollo requiere una adecuada articulación 

desde el entorno local, regional, nacional e internacional, de tal manera que la 

planeación territorial posibilite el logro de objetivos y metas de largo alcance, le 

apueste al mejoramiento de las condiciones de vida y contribuya al desarrollo global.   

Como insumos para elaborar el Plan de Desarrollo Municipal 2020 ï 2023 ñTipacoque 

Avanzaò, se tienen las siguientes referencias: 

o Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  Convención Marco sobre el Cambio 

Climático ï Naciones Unidas 2015 (COP21), tambi®n llamada ñPar²s 2015). 



 PLAN DE DESARROLLO  MUNICIPAL  

òTIPACOQUE AVANZA  2020 ð 2023ó 

 
 

 

23 

o Plan Nacional de Desarrollo 2018 ï 2022 ñPacto por Colombia ï Pacto por la 

Equidad).    

o Kit de Planeación Territorial ï KPT (DNP). 
o Proyecto de Plan de Desarrollo de Boyacá ñPacto social por Boyac§, tierra que 
sigue avanzandoò 2020 ï 2023. 

o Programa de Gobierno ï Carlos Nelson Díaz Pérez, Alcalde Municipal 
o Informe de Empalme de la Administración Municipal 2016 ï 2019 
o Esquema de Ordenamiento Territorial ï Tipacoque 
o Políticas públicas y planes sectoriales.  Proyectos del Sistema General de Regalías 
o Política de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia 
o Fuentes disponibles de información municipal, Departamental y Nacional 
o Lineamientos y orientaciones Corporación Autónoma Regional de Boyacáï 

CORPOBOYACÁ 
o Instrumentos de gestión y de financiación 
o Proyectos, propuestas y diagnósticos elaborados por entidades o sectores de 

interés. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Registro fotográfico Encuentros Jornadas de Concertación 
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2.   PLATAFORMA  ESTRATÉGICA 

 

Desde el Plan de Desarrollo Municipal 2020 ï 2023  ñTipacoque Avanzaò  se apuesta 

a la continuidad de los ejercicios de planificación territorial y se aportará al 

cumplimiento de los objetivos con una proyección de desarrollo y garantía de bienestar 

para los Tipacoques. 

 

2.1.  VISIÓN 

 

En el año 2030 Tipacoque será reconocido como Municipio de gestión pública eficaz, 

eficiente y participativa, que gira en torno al desarrollo rural y la competitividad con 

oportunidades para todos los habitantes, cuyos pilares fundamentales serán la 

inversión social, educación y sostenibilidad ambiental como polo de crecimiento y 

fortalecimiento institucional con enfoque de género y diferencial. 

 

2.2.  MISIÓN  

 

Promover y fomentar la calidad de vida de los Tipacoques, para ello se garantizará el 

acceso a oportunidades a todos los habitantes del Municipio en igualdad de 

condiciones aprovechando al máximo los recursos disponibles y potencialidades para 

el desarrollo económico local, fomentando el bienestar de la familia en todos los 

entornos y un medio ambiente sostenible con un modelo de gestión pública honesta, 

transparente y orientada a resultados concretos. 

  

2.3.  OBJETIVO  GENERAL 

 

Propiciar el desarrollo integral y elevar la calidad de vida de la población, mediante el 

uso efectivo de los recursos, la prestación de los servicios públicos y la promoción para 

la participación ciudadana que constituya la proyección de un municipio unido, 

emprendedor y competitivo. 
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2.4.  PRINCIPIOS 

 

Transparencia:   actuaremos de frente a la ciudadanía y abiertos a toda veeduría.  La 

acción política y la gestión pública deben buscar la prevalencia del interés general, 

entendido como el interés de todos y todas, sobre el interés particular o privado.  

Garantizaremos un gobierno decente y democrático, con manos limpias, que esté al 

frente de la protección de los recursos públicos como sagrados, fortaleciendo los 

procesos de veeduría ciudadana, planeación participativa y contratación transparente. 

 

Ambiente: reconocemos la interdependencia y la armonía entre las personas, los 

recursos naturales, y el medio ambiente y la necesidad de tomar en cuenta los límites 

en el consumo de esos recursos para garantizar la calidad de vida y la equidad 

intergeneracional.   

Proporcionaremos, al lado de la ciudadanía y de los actores clave, la protección y la 

sostenibilidad ambiental hacia una gobernabilidad climática, para contrarrestar el 

cambio climático e implementar políticas, programas y proyectos con responsabilidad 

ambiental. 

 

Educación:   la Educación es el factor fundamental en la búsqueda de la equidad y la 

inclusión social.    

Concebimos la educación como fundamento de la democracia y el sustento de la 

libertad.  Promovemos la educación de calidad y cobertura para la niñez desde los 

primeros años y para la juventud, hasta la formación superior, técnica y tecnológica, 

destinando los recursos públicos adecuados. 

 

Cultura Ciudadana:   contiene una visión positiva de la convivencia y promueve la 

tolerancia o el aprecio por distintos proyectos  de sociedad, la no violencia, la 

capacidad de celebrar y cumplir acuerdos, el cumplimiento de la Ley, la confianza 

interpersonal e institucional, la representación positiva del otro y el interés por el 

cuidado de los público.  Impulsamos la construcción de una vida en sociedad en donde 

la gente sea capaz de confiar y acepte las diferencias. 

 

Participación:   promoveremos escenarios para que la ciudadanía tome decisiones 

sobre asuntos de interés local, regional y nacional.  Crear la cultura de la gestión 

colectiva, del dialogo de saberes, del encuentro social.   Trabajar para recuperar la 
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confianza entre la ciudadanía y el Estado, pues el estado es de toda la ciudadanía y 

debe estar al servicio de todas y todos. ï Llave del Buen Gobierno. 

 

Seguridad y Paz:   ñLa vida y la dignidad de los seres humanos, es el valor máximo 

de las sociedadesò.  La seguridad no puede ser vista como un servicio público (menos 

uno privado), sino que como un bien público.  Ninguna idea ni propósito justifica el uso 

de la violencia: el diálogo y el respeto a la diversidad es el camino. 

 

2.5.   POLÍTICA DE CALIDAD 

 

La Administración Municipal de Tipacoque tiene como política de calidad, garantizar la 

prestación de los servicios a los diferentes sectores de la comunidad de manera ágil  

y eficiente, acorde con las necesidades de los usuarios, las exigencias del medio y el 

cumplimiento de la Constitución Política de Colombia y la leyes, mediante el 

establecimiento de una gerencia participativa, el adecuado uso de los recursos y el 

compromiso con el mejoramiento  continuo para brindar condiciones favorables al 

desarrollo del Municipio. 

Encuentro Comunitario ñHablemos de Tipacoqueò 
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3.  DIAGNÓSTICO Y COMPONENTE ESTRATÉGICO POR DIMENSIONES 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1.  DIMENSIÓN I 

TIPACOQUE AVANZA CON DESARROLLO SOCIAL,  

EQUIDAD E INCLUSIÓN PARA EL BUEN VIVIR 
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Esta Dimensión  integra programas que tienen por objeto abordar, con sentido social, 
las principales problemáticas que actualmente enfrenta cada uno de los sectores 
poblacionales que integran nuestra sociedad, buscando constantemente el bienestar 
de las familias donde los hogares en condiciones de vulnerabilidad juegan un papel 
preponderante. 
 
 
Bajo la premisa de entender equidad e inclusión social como parte integral de este 
Plan de Desarrollo Municipal avanzaremos en la construcción de políticas incluyentes 
que lleguen a toda la población brindando oportunidades a quienes las necesitan 
realmente. Tipacoque necesita avanzar en equidad social, trabajaremos en programas 
que le apunten a este propósito superior generando oportunidades en educación, 
alimentación sana, vivienda, infraestructura. No importa la condición social, el género 
o creencias religiosas para llevar prosperidad a la comunidad; en este proyecto 
seremos incluyentes, participativos y democráticos. Tipacoque somos Todos. 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL DE LA DIMENSIÓN 

Facilitar la ejecución de políticas públicas de carácter social que mejoren las 
condiciones de vida y permitan el cierre de brechas, el desarrollo integral digno 
de la comunidad con equidad social, creando condiciones sostenibles para el 
ejercicio  y goce efectivo de los derechos humanos,  tales como: la salud  y 
fundamentalmente el bienestar de las familias. 
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3.1.1.  EJE ESTRATÉGICO: TIPACOQUE AVANZA CON SALUD PARA VIVIR 

MEJOR 

 
 
SITUACIÓN ACTUAL ï DIAGNÓSTICO 
 
 

 
 
 
El Régimen Subsidiado es el mecanismo mediante el cual la población más pobre, sin 

capacidad de pago, tiene acceso a los servicios de salud a través de un subsidio que 

ofrece el Estado.   

 
De acuerdo al reporte de  la Base Certificada Nacional SISBÉN a corte Mes de Marzo 
de año  2020,  en el Municipio se tienen  1363 fichas de registros válidos, de las que 
hacen parte 1557  hogares y 3797 personas.  En cuanto a personas registradas en el 
Régimen Subsidiado se relaciona un total de 2960 de las cuales 2488 personas 
pertenecen al subnivel uno (1) y 472  al sub nivel dos (2).    Las Empresas Prestadoras 
de Salud en Tipacoque actualmente son:  Nueva EPS. S.A.   y  Comparta EPS. 
 
La oferta de servicios de salud del municipio de Tipacoque, la cual se muestra teniendo 
en cuenta los servicios habilitados por todos los tipos de prestadores de salud 
presentes en el municipio (IPS, Prestadores Independientes, Prestadores con Objeto 
social diferente a la prestación de servicios de salud y Transporte Especial de 
Pacientes), así como también las sedes de las diferentes IPS dentro del mismo 
municipio.  
 
El municipio de Tipacoque cuenta con 4 servicios de apoyo diagnóstico y 
complementación terapéutica, 6 servicios de consulta externa, 12 servicios de 
protección específica y detección temprana, 1 de transporte asistencial básico y 2 
servicios de procesos, los cuales son del nivel básico, siendo primordiales en la oferta 
de servicios de salud de una población. A partir de allí, se encuentra que el municipio 
no cuenta con servicios más avanzados como servicios de urgencias, servicios de 
internación y servicios quirúrgicos. 
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SERVICIOS DE SALUD HABILITADOS 
ESE CENTRO DE SALUD SANTA RITA DE CASIA - TIPACOQUE 

 
SERVICIOS CANTIDAD 

Apoyo diagnóstico y 
complementación 

Terapéutica 

Toma de muestras de laboratorio clínico 1 

Servicio Farmacéutico 1 

Fisioterapia 1 

Tamización de cáncer de cuello uterino 1 

 
 

Consulta  Externa 

Enfermería 1 

Medicina General 2 

Odontología general 1 

Psicología 1 

Consulta Prioritaria 1 

Procesos Proceso Esterilización 2 

 
 
 
Protección específica y 
Detección Temprana 

Protección específica ς Atención al recién nacido 1 

Detección temprana  - Alteraciones del crecimiento y desarrollo 
(menor a 10 años) 

1 

Detección temprana- Alteraciones de embarazo 1 

Detección temprana ς Alteraciones en el adulto (mayor a 45 años) 1 

Detección temprana ς Cáncer de cuello uterino 1 

Detección temprana -  Cáncer de seno 1 

Detección temprana ς Alteraciones de la agudeza visual 1 

Protección específica - Vacunación 1 

Protección específica ς Atención preventiva en salud  bucal 2 

Protección específica ς Atención en planificación familiar hombres 
y mujeres 

1 

Transporte Asistencial Transporte asistencial básico 2 
 

Fuente: Registro Entidades Prestadoras de Salud ï REPS MSPS 

 
La ESE Centro de Salud Santa Rita de Casia se encuentra actualmente categorizada 

en Situación de RIESGO ALTO.  (Resolución N° 1342 del 29 de Mayo de 2019 

emanada del Ministerio de Salud y Protección Social, por la cual se efectúa la 

categorización del riesgo de las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial para 

la vigencia 2019).  Por tal razón, es importante planear las acciones pertinentes para 

subsanar esta condición y llevar a la ESE a posicionarse en Categoría SIN RIESGO. 

 
MORTALIDAD 

 
La Tasa de Mortalidad General del Municipio de Tipacoque en el año 2018 
corresponde al 8.88%  frente a la tasa de mortalidad del Departamento de Boyacá 
5.13% para el mismo año. 3 También se observa de acuerdo a los indicadores que 
ascendió la tasa de mortalidad del municipio en los últimos años (Año 2016: 6.96% y 
año 2017:  6.47%). 

                                                             
3 Ficha territorial de indicadores.  Ministerio de Salud  y Protección Social ς 2020. 
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RELACIÓN DE MUERTES POR GRANDES CAUSAS Y SEXO ï TIPACOQUE 2005 -2017 

 
GRAN  CAUSA  

HOMBRE
S 

% 
HOMBRES 

 

MUJERES 
% 

MUJERES 

 

TOTAL 
% GRAN 
CAUSA 

Enfermedades del Sistema Circulatorio 56 51.9 52 48.1 108 39.85 
Todas las demás causas 29 42.6 39 57.4 68 25.09 
Neoplasias  (Tumores) 25 47.2 28 52.8 53 19.56 
Causas  Externas 15 83.3 3 16.7 18 6.64 
Enfermedades  transmisibles  10 66.7 5 33.3 15 5.54 
Ciertas afecciones originadas en el periodo 
perinatal 

5 83.3 1 16.7 6 2.21 

Síntomas, signos y afecciones mal definidas 3 100 - - 3 1.11 

TOTAL 143 52.8 128 47.2 271 100 
Fuente:  ESE Centro de Salud Santa Rita de Casia  

 
 

CAUSAS  DE  MORTALIDAD (2005 ï 2017) 
 

 
 

En la gráfica se puede dilucidar que en el Municipio de Tipacoque las principales 
causas de mortalidad durante los últimos años corresponden a:   
 
La primera causa de mortalidad (39.85%)  pertenece a Enfermedades del Sistema 
Circulatorio las cuales se subdividen en:  Enfermedades izquémicas del corazón, 
enfermedades cerebrovasculares y enfermedades hipertensivas.    
 
En segundo lugar, encontramos Todas las demás causas (25.09%) las cuales se 
identifican como:  Enfermedades crónicas de las vías respiratorias, Diabetes Mellitus 
y Enfermedades del sistema digestivo.  la tercer causa corresponde a Neoplasias o 
tumores (19.56%) en el género femenino se identifican casos de tumores malignos de 
estómago y Tumores malignos de mama y en el género masculino predominan 
tumores malignos de estómago y tumores malignos de próstata.  De igual forma en 
menor porcentaje se presentaron casos de muerte por causas externas (6.64%), 

5%

20%

40%
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7%

25%

1%

TRANSMISIBLESNEOPLASIAS CIRCULATORIOPERINATAL
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Enfermedades trasmisibles (5.54%), ciertas afecciones originada en el periodo 
perinatal (2.21%) y otras por síntomas, signos y afectaciones mal definidas (1.11%). 
 
En el municipio de Tipacoque durante el periodo 2005 a 2017, no se presentaron 
muertes por IRA, EDA y DESNUTRICION en menores de 5 años. Se espera que el 
indicador se comporte igual en los años posteriores. 

 
En el municipio entre los años 2005-2017, la mortalidad por causas externas en los 
hombres está representada por accidentes de transporte terrestre, ahogamiento y 
sumersión accidentales y eventos de intención no determinada. Así mismo,  en las 
mujeres está representada por Agresiones (homicidios), Lesiones auto infligidas 
intencionalmente (suicidios) y Caídas.  
 
 
Las Subcausas que componen el grupo de las enfermedades trasmisibles que fueron 
responsables de la mortalidad, fueron: infecciones respiratorias agudas, enfermedad 
por VIH (SIDA), septicemia, excepto neonatal, tuberculosis, ciertas enfermedades 
trasmitidas por vectores y rabia, y resto de ciertas enfermedades infecciosas y 
parasitarias. 
 

 
 

En el municipio de Tipacoque de los años 2005 a 2017, se presentaron en total 11 
muertes infantiles y en la niñez, distribuidas en el grupo de 0 a antes de 1 año de edad 
(9 casos) y de 1 a 4 años de edad (2 casos).   En el periodo de estudio, la principal 
causa de mortalidad en la niñez (1 a 4 años de edad) fue: enfermedades del sistema 
respiratorio. 
 
 
En el municipio de Tipacoque de los años 2005 a 2017, se presentaron en total 11 
muertes infantiles y en la niñez, nueve de las cuales fueron del grupo de 0 a antes de 
1 año de edad y estuvieron causadas por ciertas afecciones originadas en el periodo 
perinatal con 6 casos y malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 
cromosómicas 3 casos. 
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MORBILIDAD 
 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL GRANDES CAUSAS DE MORBILIDAD  TIPACOQUE 2009 ð 2018 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) ς RIPS. 

 
 
 
Durante el periodo 2009 ï 2018 el comportamiento de las grandes causas de 
morbilidad mostró que la gran causa que ocupó el primer lugar de atención 
correspondió a Enfermedades no transmisibles con el 71%, el segundo lugar fue para 
la gran causa Condiciones mal clasificadas con el 11%, seguida de la gran causa 
Condiciones transmisibles y nutricionales con el 11%. 
 
 
Las enfermedades no trasmisibles (71%) fueron la primera gran causa de enfermedad 
atendida en el municipio, durante los años 2009-2018, comportamiento que se refleja 
igualmente tanto en hombres como en mujeres.   La subcausa de las enfermedades 
no trasmisibles que más afecto a la población del municipio fueron las enfermedades 
cardiovasculares (31,97%) en la población en general, lo que se refleja también al 
analizar el comportamiento por separado en mujeres (33,94%) y en hombres (28,44%).   
Las enfermedades genitourinarias fueron la segunda subcausa de morbilidad de las 
enfermedades no trasmisibles que más afecto al total de la población del municipio de 
Tipacoque.  
 
En el periodo 2011-2018, la prevalencia de diabetes mellitus presentaron una 
tendencia al aumento, y en el año 2018 este indicador fue de 1,47 casos por 100 
personas de 18 a 69 años, cifra que comparada con lo referenciado para el 
departamento de Boyacá, ubica al municipio de Tipacoque en igual situación que el 
departamento.  
 
La prevalencia de Hipertensión Arterial presentaron una tendencia al aumento; en el 
año 2018 este indicador fue de 7,42 por 100 personas de 18 a 69 años, cifra que 
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comparada con lo referenciado para el departamento de Boyacá, ubica al municipio de 
Tipacoque en igual situación que la cifra departamental.  
 
En el ciclo vital adolescencia en el año 2018, se ubicaron en segundo lugar de la 
morbilidad las lesiones (12%), disminuyendo frente al año 2017.  La morbilidad por 
deficiencias nutricionales afectó al 6,14% de los habitantes del municipio en el periodo 
2009-2018.  Para el año 2017, no se reportó nacidos vivos con bajo peso al nacer, sin 
embargo durante el periodo 2005-2017 se registran casos en 10 de los 13 años 
analizados.  Las condiciones trasmisibles y nutricionales son la primera causa de 
morbilidad atendida en el municipio en el ciclo vital primera infancia (30,16%).   En la 
gran causa de morbilidad de las condiciones trasmisibles y nutricionales, fueron las 
infecciones respiratorias las que ocuparon el primer lugar de las atenciones en el 
periodo de estudio alcanzando el 59,09% de las atenciones.  
 
El municipio no cuenta con registros o una base de datos que permita caracterizar la 
población en condiciones de trabajo formal e informal, afiliación a riesgos, y 
estadísticas en cuanto a enfermedad laboral.   

 
 

En el municipio se han implementado acciones de protección específica y detección 
temprana, así como promoción y prevención en salud, que se desarrollan a través del 
plan de intervenciones colectivas dirigidas a los diferentes grupos poblaciones del 
municipio, y fortalecimiento estilos de vida saludable a través del ente deportivo, 
servicio amigable para adolescentes y jóvenes, jornada  de vacunación. 

 
 

COBERTURA DE VACUNACIÓN 
 

 
BIOLÓGICO 

AÑO 

2018 2019 

TIPACOQUE BOYACÁ TIPACOQUE BOYACÁ 

PENTA 3.  PENTAVALENTE < A 1 AÑO. 3° DOSIS 90.63% 101.58% 106.25% 97.97% 

TV.  TRIPLE VIRAL.  1 AÑO.   82.86% 96.76% 122.58% 93.11% 

TV ς R.  TRIPLE VIRAL.  5 AÑOS REFUERZO 86.96% 92.71% 107.14% 92.93% 

INFLUENZA DE 6 A 11 MESES 2° 125% 83.79% 133.30% SD 

2° DOSIS VPH SUMA 9 Y 10 AÑOS 11.11% SD 84.60% SD 

F.A.  1 AÑO (18 MESES DE EDAD) DOSIS ÚNICA 85.71% SD 112.90% SD 

TDAP (TÉTANOS ς DIFTERIA Y TOS FERINA 
ACELULAR) GESTANTE A PARTIR DE LA SEMANA 
26 

103.13% SD 100% SD 

FUENTE: Bodega de Datos de SISPRO (SGD), PAI ς coberturas administrativas de vacunaciones 
 

De acuerdo a los indicadores el porcentaje de nacidos vivos con bajo peso al nacer en 
el año 2018 corresponde al 7.89%.  El municipio reportó para el año 2017 una tasa de 
incidencia de dengue clásico según municipio de ocurrencia de 118,48 casos por 
100.000 habitantes, cifra que comparada con la tasa del departamento es más alta y 
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que según diferencia de tasas, pone al municipio en peor situación que el 
departamento.    Del mismo modo, es importante señalar la presencia aunque en baja 
proporción de Chagas, es un aspecto puntual a tener en cuenta y la presencia en el 
municipio de animales potencialmente transmisores de rabia, esto en relación a 
eventos de interés de salud pública4. 
 
En el municipio de Tipacoque, la tasa de fecundidad que representa los partos en 
adolescentes, para el año 2017 fue de 38,83 nacimientos por cada 1000 mujeres de 
15 a 19 años, esta tasa comparada con los años anteriores mostró una disminución 
para el final del periodo 2005-2017, pero durante la mayoría de los años estudiados 
presenta tasa superiores a la tasa general de fecundidad.  
 

 

De acuerdo a las conclusiones obtenidas en los Encuentros Comunitarios ñHablemos 

de Tipacoqueò se identificó inconformismo generalizado por la  prestación en los 

servicios de salud.   Tipacoque no es ajeno a la crisis nacional de la salud con la 

insuficiencia de recursos para atender la demanda de una población creciente. Se 

identifican como causas y efectos relevantes de esa problemática, entre otros los 

siguientes: 

ü Hay barreras para a los servicios del sistema de salud y la falta de articulación 

transectorial hace ineficiente el sistema.  

ü Existe un desconocimiento de las alternativas de afiliación y del funcionamiento del 

SGSSS; de la normatividad vigente; de los derechos y deberes como movilidad, 

portabilidad, prestación de servicios; entre otras. 

ü Los sistemas de información son débiles como herramienta fundamental para la 

toma de decisiones y las bases de datos están desactualizadas. 

ü No se optimiza la utilización de recursos, lo que conduce a la prestación de un 

servicio deficiente.  

 

Efectos:  

¶ Insatisfacción del usuario  

¶ Inoportunidad en la prestación de servicios en salud.  

¶ Deshumanización en la prestación del servicio  

¶ Pérdida de credibilidad en el sistema  

¶ Deterioro de la calidad de vida de la población.  

¶ Sobrecostos en la prestación de servicio de salud.  

¶ Incremento en las tasas de morbilidad y mortalidad. 
  
 

                                                             
4 Boletín Epidemiológico de Boyacá, 2019. 
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Fuente: Aportes  9ƴŎǳŜƴǘǊƻǎ /ƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻǎ άIŀōƭŜƳƻǎ ŘŜ ¢ƛǇŀŎƻǉǳŜέ 

 

 

 

  

ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN NODO PROBLEMÁTICO CAUSAS EFECTOS 


